
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE CoMPAÑIAS, 18 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INVERSIONES TABO S.A. Y LA AMPLIACION Y 
RATIFICACIÓN DE LA MISMA. 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de sstatutoz de la compaúla 
INVERSIONES TABO S.A. se otoraé en la ciudad de uuayaquil el 
13 de noviembre de 1388 ante la Hotaria Décima Tercera del 
Cantón Guayaquil, doctora Norma Pass de arcla. la mismo 
que ha sido ampliada v ratificada mediante escritura pública 
otorgada ante el Notaria  “uplente Décima  lercaro abogado 
Virgilio Jarrián. cuna a] ll de notubre de 1929: han z2ido 
aprobadas por el seúor  Subiotendente de (erecho Zocietario 
de la Intendencia de Compeñlaz de may agudo, A 3 Gerardo 
Fena Matheuz, mediante Pesolución No0.3%-2-1-P- 1,2028 

* egqristiao el ia . e] * inscrita en el 
e ant til del Yantón Suayaquil. cen 31 to, 3575 R.I El 

2. OTORGANTES.- Comparece alo otorgamiento de las exciituras 
búblicas antos mencionadas al ingeniera comercial Poberto 
esrosemena RHenitez, casado. de nacionalidad ecuato!lliáa. 
domiciliado en esta ciudad y en 3u calidad de Prezidente de 
la indicada compaula. 

$ 

2.7 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
38 aumenta en la suma de 37,400, ,000%,00 on lo cual queda 
elevado a la suma de 2/58 000.00, 60 

dos INTEGRACION PEL AUMENTO DE'— CAPITAL .- El aumento Je capital 
se encuentra suscrito intezramente / pagado "nun 100% por 
compensación de créditos. 

S. REFORMA DE ESTATUTOS: como consecuencia del aumento Je 
Capital, se reforma 31 ¿articulo Vuarto del cetatuto ocial 
el misma que diráz El capital social ode la compabla «s de 
CINCO MILLONES DE OSAKRES, dividido en cínica mil accionez 
iguales, ordinarias y nominativas de un mil zuecres cada una. 

Ceac. Y Guayaquil, 29 de diciembre mde 1989 

e acall Apr 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUEBRINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

  
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........ooooo oo ooo... ..


